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 11778 RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2006, de la Dirección 
General de Cooperación y Comunicación Cultural, por la 
que se da publicidad al Convenio de colaboración con la 
Comunidad Autónoma de Canarias, para la comunica-
ción y el intercambio cultural con el resto del Estado espa-
ñol, en relación con los efectos de la insularidad de las 
Islas Canarias en materia cultural.

El Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma de Canarias han 
suscrito un Convenio de colaboración para la comunicación y el inter-
cambio cultural con el resto del Estado español, en relación con los efec-
tos de la insularidad de las Islas Canarias en materia cultural, por lo que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y en el Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 2 de marzo de 1990, procede la publicación en el Boletín 
Oficial del Estado de dicho Convenio, que figura como anexo a esta Reso-
lución.

Madrid, 14 de junio de 2006.–El Director General de Cooperación y 
Comunicación Cultural, Carlos Alberdi Alonso.

ANEXO

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
Canarias y el Ministerio de Cultura en relación con los efectos 
de la insularidad de las islas Canarias sobre la comunicación cul-
tural entre dicha comunidad autónoma y el resto del Estado 

Español

En Madrid, 8 de junio de 2006.

REUNIDOS

De una parte, doña Carmen Calvo Poyato, Ministra de Cultura, en vir-
tud de las competencias que le confieren el artículo 6 y la disposición 
adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y el artículo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado.

De otra parte, don Isaac Cristóbal Godoy Delgado, Consejero de Edu-
cación, Cultura y Deportes de la Comunidad Autónoma de Canarias, en 
virtud del Decreto 264/2003, de 12 de julio, del Presidente (BOC n.º 134), 
en nombre y representación de dicha Comunidad Autónoma, al amparo 
del artículo 29.1.k), de la Ley Territorial 14/1990, de 26 de julio, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas de Canarias (B.O.C. 96, 
de 1.8.90).

Actuando conforme a los títulos competenciales que, respectivamente, 
les confieren los artículos 149.2 de la Constitución y 30.9 de la Ley Orgá-
nica 10/1982, de 10 de agosto, del Estatuto de Autonomía de Canarias y

EXPONEN

Primero.–Que al Ministerio de Cultura le han sido atribuidas, entre 
otras, las competencias de promoción, protección y difusión de las artes, 
el libro, la lectura, la creación literaria y el impulso de las acciones de 
cooperación cultural y, en general, la propuesta y ejecución de las direc-
trices generales del Gobierno sobre la política cultural. Para el desarrollo 
de estas competencias se ha atribuido concretamente a la Dirección 
General de Cooperación y Comunicación Cultural el fomento del acceso 
a la cultura, el impulso de la participación de la sociedad en los procesos 
de creación, dinamización cultural y la cooperación con la acción cultural 
de las Comunidades Autónomas, propiciando la comunicación cultural 
entre ellas y el conocimiento de la pluralidad y riqueza de sus respectivos 
patrimonios culturales.

Segundo.–Que las singulares características que definen a la Comuni-
dad Autónoma de Canarias en virtud de su posición geográfica, unido a la 
riqueza cultural que esa singularidad comporta, aconseja arbitrar medi-
das para paliar las dificultades que representa, para la comunicación cul-
tural, la ubicación ultraperiférica de las Islas Canarias, y que se traducen 
principalmente en un incremento de costes de transporte y locomoción, 
de tal manera que el intercambio de proyectos culturales entre dicha 
Comunidad Autónoma y el resto de los territorios del Estado español se 
ve disminuido por la causa señalada.

Tercero.–Que la singularidad de la Comunidad Autónoma de Canarias 
en razón de su situación geográfica, ya ha venido justificando la aplica-
ción, en dicha Comunidad, de regímenes económicos y fiscales diferen-
ciados, así como de tratamientos específicos a favor de sus residentes en 

distintos ámbitos de actividad, tales como los transportes de pasajeros y 
de mercancías, o la movilidad de deportistas, por poner algunos ejemplos. 
Está justificada, por tanto, la adopción de un marco general de colabora-
ción entre el Ministerio de Cultura y el Gobierno de Canarias para tratar 
de atenuar, en lo posible, la discriminación objetiva que se produce por la 
circunstancia de la doble insularidad y lejanía y situación ultraperiférica 
de la Comunidad Autónoma de Canarias y que tiene por efecto, en el 
ámbito de la cultura, disminuir las posibilidades de intercambio de artis-
tas y producciones y dificultar, así, la comunicación cultural entre la 
citada Comunidad Autónoma y el resto del Estado español. Dicho marco 
general de colaboración ha sido acordado por el Ministerio de Cultura y la 
Comunidad Autónoma de Canarias mediante un Protocolo general de 
colaboración que fue suscrito por ambas partes en Las Palmas de Gran 
Canaria el 20 de noviembre de 2005, y publicado en el Boletín Oficial del 
Estado de 29 de diciembre de 2005. El Protocolo General dispone en su 
cláusula primera que «las partes determinarán, en un convenio de colabo-
ración que se suscribirá a lo largo del año 2006, los términos concretos de 
la colaboración, los requisitos que deberán reunir los proyectos culturales 
para acogerse a la misma, las aportaciones respectivas de las partes y el 
procedimiento para hacer efectiva dicha colaboración», y recoge en su 
cláusula segunda la voluntad del Ministerio de Cultura de contribuir 
financieramente a este fin, dentro de las disponibilidades presupuestarias 
específicas que se establezcan en los Presupuestos Generales del Estado 
para 2006.

Por todo lo expuesto, las partes suscriben el presente Convenio de 
colaboración que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.–El presente Convenio tiene por objeto arbitrar medidas que 
permitan atenuar las dificultades que, en el ámbito de la cultura, y por lo 
que respecta a la comunicación y el intercambio cultural con el resto del 
Estado español, se derivan para la Comunidad Autónoma de Canarias 
como consecuencia de la doble insularidad y lejanía y situación ultraperi-
férica de su territorio.

Segunda.–A fin de favorecer el intercambio y la comunicación cultural 
entre la Comunidad Autónoma de Canarias y el resto del Estado español, 
el Ministerio de Cultura transferirá a la Comunidad Autónoma de Cana-
rias la cantidad de 700.000,00 euros (setecientos mil euros) con cargo a la 
aplicación presupuestaria 24.05.334A.455, que figura en los presupuestos 
de la Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultural como 
«transferencias corrientes a las Comunidades Autónomas de Baleares, 
Canarias y Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla para desplazamientos 
a la península de empresas, personas e instituciones con motivo de even-
tos de carácter artístico y/o cultural» para la realización de aquellos pro-
yectos culturales que, desde las Islas Canarias, se presenten en otros 
territorios del Estado español o, por el contrario, se presenten en el terri-
torio de las Islas Canarias procedentes de cualquier otro punto del Estado 
español y que cumplan asimismo los siguientes requisitos:

La Consejería de Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de 
Canarias propondrá a la Dirección General de Cooperación y Comunica-
ción Cultural del Ministerio de Cultura los proyectos culturales que favo-
rezcan la comunicación y el intercambio cultural entre dicha Comunidad 
y el resto del Estado español. Adjuntará a su propuesta la descripción de 
los proyectos y sus correspondientes presupuestos, así como una pro-
puesta de financiación para los mismos.

La Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultural del 
Ministerio de Cultura valorará el interés del proyecto presentado y deci-
dirá, a la vista de las propuestas presentadas, la cuantía de la colabora-
ción económica a aportar por el Ministerio de Cultura y por la Comunidad 
Autónoma de Canarias y determinará que proyecto o proyectos de los 
presentados se consideran incluidos en el presente convenio.

Los proyectos que se beneficien de la colaboración de las partes fir-
mantes del presente Convenio deberán contar con la financiación de la 
Comunidad Autónoma de Canarias en un porcentaje mínimo de un 30%.

Tercera.–La transferencia a que se refiere el apartado anterior se hará 
efectiva en dos plazos, antes del 30 de mayo y del 30 de octubre del año en 
curso, respectivamente. La Comunidad Autónoma de Canarias se com-
promete a remitir al Ministerio de Cultura, en los tres meses siguientes a 
la finalización de la vigencia del presente Convenio, una Memoria econó-
mica relativa a las actuaciones llevadas a cabo en cumplimiento del 
mismo, acompañada de los justificantes oportunos.

Cuarta.–En todo caso se hará constar, en las actividades culturales que 
se desarrollen al amparo del presente Convenio, la clara referencia a la 
colaboración de las partes firmantes mediante la inserción de sus respec-
tivos logotipos en todo el material relativo a dichas actividades que se 
edite en cualquier soporte. Asimismo, cada una de las partes firmantes 
recibirá diez ejemplares de los medios publicitarios y soportes que se 
editen como resultado de dichas actividades.
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Quinta.–Para la evaluación de los proyectos que se hayan beneficiado 
del presente Convenio y para el control y seguimiento del mismo se cons-
tituirá una Comisión de Evaluación y Seguimiento de la que formarán 
parte dos representantes de cada una de las partes designados a tal 
efecto. Asimismo, la Comisión será competente para tratar todos los 
asuntos referidos al contenido, la interpretación y la resolución de los 
problemas derivados del cumplimiento del presente Convenio.

Sexta.–El presente Convenio estará vigente desde el momento de su 
firma hasta el 31 de diciembre de 2006.

Séptima.–El presente Convenio tiene naturaleza administrativa. Cual-
quier litigio que pueda surgir entre las partes en relación a su aplicación o 
interpretación será dirimido ante la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Y en prueba de conformidad con el presente Convenio, lo firman por 
duplicado las partes, en el lugar y fecha anteriormente indicados, rubri-
cando cada una de las páginas de que consta.–La Ministra de Cultura, 
Carmen Calvo Poyato.–El Consejero de Educación, Cultura y Deportes, 
Isaac Cristóbal Godoy Delgado. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 11779 ORDEN SCO/2088/2006, de 15 de junio, por la que se 
publican los Estatutos provisionales del Consejo General 
de Colegios de Logopedas.

La Ley 1/2003, de 10 de marzo, por la que se crea el Consejo General de 
Colegios de Logopedas, prevé en su disposición transitoria primera la 
constitución de una Comisión gestora integrada por un representante de 
cada uno de los Colegios de Logopedas existentes en el territorio estatal, 
la cual deberá elaborar unos Estatutos provisionales reguladores de los 
órganos de Gobierno del Consejo General de Colegios de Logopedas, que 
remitirá al Ministerio de Sanidad y Consumo.

Elaborados por la citada Comisión gestora los indicados Estatutos 
provisionales y verificada su adecuación a la legalidad, procede, con-
forme a lo previsto en dicha disposición transitoria, ordenar su publica-
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

En su virtud, dispongo:

Primero.–Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» los Estatutos 
provisionales del Consejo General de Colegios de Logopedas, cuyo texto 
se incluye a continuación.

Segundo.–La Comisión gestora del Consejo General de Colegios de 
Logopedas remitirá a este Ministerio copia certificada de la convocatoria 
a que se refiere la disposición transitoria primera de los Estatutos provisio-
nales. Se remitirá, asimismo, a este Departamento, copia certificada del 
acta de la sesión constitutiva del Comité Ejecutivo del Consejo General.

Tercero.–La presente orden y los Estatutos provisionales que se inclu-
yen a continuación entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 15 de junio de 2006.–La Ministra de Sanidad y Consumo, Elena 
Salgado Méndez.

ANEXO

Estatutos provisionales del Consejo General de Colegios 
de Logopedas

CAPÍTULO I

Normas generales

Artículo 1. Consejo General.

1. El Consejo General de Colegios de Logopedas, creado por la 
Ley 1/2003, de 10 de marzo, y regido por dicha ley, por la Ley 2/1974, de 13 
de febrero, sobre Colegios Profesionales, y por estos Estatutos provisio-
nales, agrupa a todos los Colegios de Logopedas y es el órgano represen-
tativo y coordinador de los mismos en los ámbitos nacional e internacio-
nal. Tiene a todos los efectos la condición de Corporación de Derecho 
Público, amparada por la ley y reconocida por el Estado, y posee persona-

lidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus 
fines.

2. La estructura interna y el funcionamiento del Consejo serán demo-
cráticos.

Artículo 2. Sede.

La sede del Consejo General de Colegios de Logopedas radica provi-
sionalmente en Barcelona, sin perjuicio de poder celebrar sus reuniones 
en cualquier otro lugar del territorio nacional.

Artículo 3. Relaciones con la Administración.

El Consejo General de Colegios de Logopedas se relacionará con la 
Administración General del Estado a través del Ministerio de Sanidad y 
Consumo, sin perjuicio de poder hacerlo también a través de otro Depar-
tamento ministerial en razón de la materia de que se trate.

Artículo 4. Funciones.

1. El Consejo General de Colegios de Logopedas elaborará los Esta-
tutos generales previstos tanto en el artículo 6.2 de la Ley sobre Colegios 
Profesionales, como en la disposición transitoria segunda de la Ley 1/2003, 
de 10 de marzo, por la que se crea el Consejo General de Colegios de 
Logopedas. De acuerdo con esta ley, estos Estatutos definitivos deberán 
elaborarse por el Consejo General en el plazo de un año desde su consti-
tución y serán sometidos a la aprobación del Gobierno a propuesta del 
Ministro de Sanidad y Consumo.

2. Las funciones del Consejo General de Colegios de Logopedas son 
las que le atribuyen la Ley sobre Colegios Profesionales y estos Estatutos 
provisionales hasta que sean aprobados los Estatutos definitivos.

CAPÍTULO II

Composición

Artículo 5. Composición del Consejo General.

1. El Gobierno del Consejo General estará presidido por los principios 
de democracia, autonomía y participación de sus miembros integrantes.

2. El Consejo General de Colegios de Logopedas de España está 
constituido por órganos colegiados y cargos unipersonales.

Los órganos y cargos deben ejercer sus funciones de forma indepen-
diente, aunque coordinada, con la finalidad de servir a los Colegios y a los 
colegiados, y de cumplir los objetivos asignados por la ley al Consejo 
general de Colegios de Logopedas.

3. Los Órganos colegiados del Consejo General son:

a. La Asamblea General.
b. Comité Ejecutivo.

4. Los cargos unipersonales del Consejo General, que en conjunto 
constituyen el Comité Ejecutivo, son:

a. El Presidente.
b. Los dos Vicepresidentes.
c. El Secretario.
d. El Vicesecretario.
e. El Tesorero.

CAPÍTULO III

De la Asamblea General

Artículo 6. Competencias.

1. La Asamblea General es el órgano de representación de la colegia-
ción en el Consejo General. Por consiguiente, asume todas las competen-
cias de este que requieren contribución o participación directa de los 
colegiados, y, en particular, las siguientes:

a. La aprobación de créditos extraordinarios para actuaciones que 
exigieran derramas de los colegiados.

b. En el ámbito estatal, las funciones de carácter normativo que le 
correspondan con respecto a la colegiación, elaboración de los estatutos, 
Código Deontológico y sus desarrollos en reglamentos y normativas cole-
giales correspondientes.

c. Establecer baremos de honorarios orientativos en el ámbito esta-
tal que garanticen una actuación profesional compatible con la calidad 
del servicio, sin perjuicio de los principios de libre competencia en el 
ejercicio profesional que declaran la Ley sobre Colegios Profesionales y la 
Ley de Defensa de la Competencia.


